
 
En el marco del conflicto armado 

Más de 2.000 desaparecidos en la 
región del Magdalena Medio 

 
Doña* Yolanda, junto con su familia, llevan cerca de nueve años esperando alguna noticia de su 
hijo Jorge*, quien desapareció de uno de los barrios de la Comuna 7 de Barrancabermeja, 
Santander. El caso de desaparición forzada1 atribuido a los grupos paramilitares se registró en el 
2000, y fue denunciado ante las autoridades, sin que hasta el momento la familia halla tenido 
noticia alguna del paradero de su ser querido. 
 
Al igual que esta familia porteña cerca de 2.000 familias viven la misma situación en la región del 
Magdalena Medio, donde los actores armados ilegales en las últimas dos décadas, han vuelto 
este delito de lesa humanidad en una constante, y en un mecanismo de guerra. Por tal razón, la 
Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, adelantará una Jornada de Atención a 
Familiares de Personas Desaparecidas entre el 30 de marzo y el 03 de abril de la presente 
anualidad. Esta misma entidad asegura que el conflicto armado ha dejado entre 25 mil y 30 mil, 
personas desaparecidas en Colombia. 
 
La idea principal del evento es tomar muestras biológicas ó ADN, para ampliar el banco genético 
de la Fiscalía General de la Nación, las cuales serán contrastadas con las tomas practicadas a 
los cuerpos que vienen siendo hallados en las fosas comunes a lo largo y ancho del país. Según 
Javier Alberto Rodríguez Rosalez, Coordinador de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz 
seccional Barrancabermeja, “La jornada esta encaminada a tomar la muestra biológica a las 
personas que han reportado o denunciado sus casos donde han tenido una persona 
desaparecida en su familia. Esta se va a realizar debido a la magnitud de desaparecidos en 
nuestra base de datos, y esperamos un gran numero de personas que van asistir”. 
 
La jornada se va a realizar en el coliseo de la juventud Luis F. Castellanos en el horario de 8 de 
la mañana hasta las 5 de la tarde, y podrán asistir todas las personas que tengan un familiar 
desaparecido sin importar el tiempo y el lugar de los hechos. La actividad contará con la 
participación de un equipo interdisciplinario conformado por fiscales, enfermeros, odontólogos, 
psicólogos  y otros profesionales que han trabajado el tema de desaparición; también harán 
presencia otras instituciones que vienen acompañando a la Fiscalía General de la Nación, en 
este proceso de Justicia y Paz, como lo son la Defensoría del Pueblo, la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación –CNRR-, la Misión de Apoyo al Proceso de Paz de la OEA, y 
Acción Social. 

                                                 
1 “Es una acción delictiva en contra del ser humano, en contra de su familia y todos y cada uno de los 

seres que le rodean,... la Desaparición Forzada en Colombia, se conoce desde 1970 aproximadamente, 
ya que desde estos años comienzan a ser conocidos casos de este tipo”. Tomado de 
http://www.presidencia.gov.co/sne/2005/altocom/ensayo5.htm 



¿Para qué las muestras? 
 
Rodríguez Rosalez, señaló que la idea principal de la jornada consiste en la toma de las 
muestras biológicas, que pueden ser a través de la saliva y de una muestra de sangre, de los 
familiares de las personas desaparecidas. Esto les permitirá reforzar el banco genético con el 
que cuenta la Fiscalía General de la Nación, permitiéndoles en un termino de tiempo más breve 
realizar el cotejo o lo confrontación de estas muestras con las que se han venido tomando de los 
cadáveres que se han encontrado en las fosas exhumadas. 
 
Las personas que asistan a la jornada deben presentarse con el documento de identificación, la 
cédula de ciudadanía, la tarjeta de identidad o el registro civil y también deberán presentar los 
documentos que acrediten el parentesco con la víctima desaparecida. “Además, de los requisitos 
documentales se debe tomar las muestras biológicas en orden de prioridades al padre y a la 
madre, y si van a escoger cual de los dos va a la jornada preferimos a la madre, porque la 
muestra que arroja ella, es más completa. Si no pueden asistir el padre y la madre, que vayan 
los hijos o sino los hermanos. En ese orden de prioridad esperamos que asistan los familiares”, 
puntualizó Rodríguez Rosalez. 
 
En este mismo sentido con el fin de tener el mayor numero de información sobre la persona 
desaparecida, los familiares pueden adjuntar a la muestra de ADN, una fotografía reciente de la 
víctima, la carta dental si la tienen en sus manos o informarle a los funcionarios responsables de 
la jornada el lugar donde se encuentra para que puedan ir a buscarlas. 
 
Según la base de datos del Sistema de Información de Justicia y Paz, solamente en 
Barrancabermeja, tienen reportados 444 casos, en Sabana de Torres, 54: en Puerto Vilches 
(Santander), 266; en Yondó, 59 y Puerto Berrio (Antioquia), 388; en Simití (Bolívar), 320 y en 
otros municipios del departamento de Bolívar como San Pablo, 175; Cantagallo, 10; Santa Rosa 
del Sur, 27; Arenal, 11: Río Viejo, 11; Regidor, 1; y Morales, 25 casos. “Sabemos que las cifras 
superan ampliamente estos datos, que son muchos los casos en donde las familias aun a la 
fecha actual no han denunciado el caso de desaparición de su hijo, de su padre o de su 
hermano, y para esto es que vamos adelantar esta jornada para que también al igual que se van 
tomar estas muestras biológicas, se van a recepcionar nuevas denuncias por estos hechos de 
desaparición forzada. También se tomaran actualizaciones de hechos, entrevistas judiciales y en 
general se va asesorar a toda la comunidad en todos los temas concernientes a los temas de 
Justicia y Paz”, señaló Javier Alberto Rodríguez Rosalez, Coordinador de la Unidad Nacional 
para la Justicia y Paz seccional Barrancabermeja.  
 
Esta labor de toma de muestras viene acompañada de la proactiva labor diaria del grupo de 
exhumaciones de Justicia y Paz, de Santander. Según datos entregados por la Fiscalía, todos 
los días se están realizando exhumaciones. Es así, que la semana anterior el grupo trabajó en  el 
sur de Bolívar, en los corregimientos de San Blas y Monterrey, jurisdicción de Simití, donde 
fueron hallados 10 cuerpos en dos fosas comunes. Todos de sexo masculino y al parecer ocho 
de los cuales pertenecen a miembros de las Auc, uno de ellos a la subversión y el otro a un 
poblador de la región. 
 
Por último, el Fiscal de Justicia y Paz, Jhon Encinales Lota, responsable de la jornada dejó 
entrever que el éxito de la jornada depende de la asistencia de los familiares de los 
desaparecidos, “Hago un llamado a la comunidad para que crea en nosotros, ya que estamos 
materialización nuestro trabajo, que es buscar a todas las personas desaparecidas”. 


